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Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad. condicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alcalá de He
nares: Tomás Medina Garcés.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujeres de
Alcalá de Henares: Maria Cinta Cabezas papaseit.

Del Refonnatorio de Adultos de Alicante: Manuel Cordón
Grueso

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almer1a: José Mon
tes Garefa.

De la ColonIa Penitenciaria de El Dueso: Alonso Jiménez Sal
cedo, Alejandro Oruf'ia Asensio. Francisco Gulllén Zubizarreta.
Gabriel del Viejo Sánchez, .Abdoulaye -Soumah y Manuel Rlos
Pequefto.

Del centro penitenciario de Detención de Hombres de Ma,.
drid: Claudia Rodrlguez lUego.

De laPris1ón Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Manuel
Mora Díaz.

Del centro Penitenciario de Cumplimiento de Mírasierra.
Madrid: José Luis Rlvas Salgado, Manuel Oliveira Giráldez. Sal
vador Alfonso Cerdá, Santiago Rey Vargas, Eduardo Suárez Ló
pez, Ramón Castro Benito y Angel ColáB Fernán_.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde & V. 1. muchos afios.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director pneral de Instituciones· Penitenciarias.

ORDEN <le 18 <le _!>re <le 1970 por la que
se revocon. los benefilios de nbertad condicional a
un pena<lo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observación de eonaucta
tramitadc? por la.J unta Local de Barcelona del servicio de Li
bertad V1g1iada. a propuesta del Patronato .de Nuestra Sellora
de la. Merced, de oonformldad a lo establecldo en el articulo 99
del Cóglgo Penal y previo acuerdo del Consejo de M1JIlstroll.
en su reunión de esta fecha.

S. E. el Jefe del Estado, que Di'" guarde, ha teUldo a bien
revocar la. libertad oondIelonal ooncedlda el 6 de Junio de 1969
al penado Luis B&rI1et Francés en condena impuesta en causa
número '10 de 1950 del Juzgado de Instrucción de Arenys de
Mar, con pérdida del tiempo pasado en llbertad oondlclonal.

Lo que eom.un1co a V. l. para su eonoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de dlclembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN <le 18 <le <lIcú:mbre <le 1970 por la que se
conct:de la Ubertad condiciOnal a 42 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación
del beneficio de libertad condicional establecido en· los artícu
los 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios de
Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; a. pro
puesta del Patronato de Nuestra Seftora·de la Merced y previo
acuerdo del Consejo de Mmistros en BU reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a lOa siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alcalá de He
nares: Jesús Ram1rez Galán,

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujeres de
Alcalá de Henares: Antonia de la Bera Simón y Gloria Roces
Garcla.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almer!a: José Gar
zón Recio· y Cas!ano Sánchez Antón.

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso; Jesús Amadeo Se
gundo Bull Melero, Fermin Cubero Herrero, Claudio Camacho
Moreno, Julio Jarauta Angosto, José GonzAl~ Torres, Angel Ba.-
rrio de Antonio V Manuel Sánchez Agullera.

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: José se
bastián Martln.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Burgos: José An
tonio Aranzana de Diego.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento y Diligencias de
Lérida: Francisco Quifiones Peralta

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Ma,..
drid: Luis Sánchez Barbas.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Luis Vega Herrero y
Santiago Raigal Gama.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Emiliano
Giralt González e Ddefonso Morcillo Sebastián.

De la Prisión Provincial de Palencia: Manuel CAceres Garc!a.
Del Centro Penitenciario de Diligencias de Pontevedra: An.

tonio Carballeda Fernández.
De la PrIsión ProvIncial de Tenerife: Ramón Cobo Casas.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Teruel: Jesús

Saavedra Navarro, Enrique Costas Fernández y Antonio Muftoz
Martin.

De la Prisión Provincial de Toledo: Miguel Pérez Avlla.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de zamora: An.

tonio Moreno González.
De la Prisión Provincial de zaragoza: Trinidad. Ledo Vaquero.
Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: Rafael Lo

zano Núñez.
Del Instituto Reeducador Industrial y Agrlcola de Herrera

de la Mancha: Manuel Maldonado Maldonado. Juan Arévalo P .....
rrón, Aquilino Martln Esteban, Jerónimo Nieto Ram!rez, Fran
cisco Moreno Diaz y Francisco Juan Beas Martm-8errano.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasiefl'&oo
Madrid: Francisco RuÍZ Pérez, Fernando Gómez Santiago .y
AnatoUo Almajano Delso.

Del Destacamento Penal de Onda; Antonio Báez Jiménes
y Antonio Hidalgo Cabo.

De la Colonia Penitenciaria de Nanclares de la Oca: Patro--
cinio Jiménez Pajares.

Lo digo a V. l. para su conocim.iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 18 de diciembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciadas,

RESOLUClON <le la SUDsecretaria por la que ..
anuncia haber sUlo solicitada por don Juan Allo'll$O
Pérez SeOQ,ne 11 Harvell 14 sucesión en el titulo de
Conae <le Rlu<loms. ..

Don Juan Alfonso Pérez seoane y Barvey ha solicitado 1&
sucesión en el titulo de Conde de Riudoms, vacante por fallecí..
miento de su padre, don Alfonso Eugenio Pérez 5eOane y Bueno.
lo que se anuncia por el plazo de treinta dias, a los efectos
del articulo sexto .del Real Decreto de· 27 de mayo de 1912.
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren
con dereeho al referido titulo

Madrid, 16 de febrero de 1971.-El Subsecretario, Alfredo
López..

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 de lebrero de 1971 parla que se
priva a la Empresa «Hortícola de Alginet, Socte·
dad AnónIma», de los beneficios de carácter fiscal
qUe le fueron otorgados por Orden de 28 de mayo
de 1969.

Ilmo. sr.; Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. de
fecha 19 de noviembre de 1970, por la que, a propuesta de
la Subdirección General de Industrias Agrarias, se dejan sin
efecto las ordenes ministeriales de 26 de junio de 1968 y 28 de
marzo de 1969.. por las que se concedieron los benet1cios del
Decreto 285611964, de 11 de septiembre. a la ceptral hortofrutico
la que debía insta.lar la Entidad a constitUir «Hortieola de Al
ginet,S. A.»,. en dicha localidad y se aprobó el proyecto d~fi

nlt1vo de la. misma. respectivamente. por no haber cumplIdo
cUcha Sociedad las condiciones establecidas en aquellas dispoSi
ciones dentro de los plazos concedidos para ello.

y teniendo en cuenta que pOr este Ministerio de Hacienda.
por Orden de 27 de Julio de 1968 (<<Boletín Oficial del EstadoJo)
de 20 de agosto sigufente), se otorgaron los ~ne~ic1os de carác
ter fiscal solicitados a la Empresa «Antomo VIdal Requena».
que· fueron traspasados por Orden de 28 de mayo de 1969 a
la Entidad. «Horticola de Alginet, S. A.», accediendo al cambio
de titularidad solicitado,

Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones vigentes
y de acuerdo con el Ministerio de Agricultura, ha dispuesto
se prive a la Empresa «Hortícola de Alginet, S. A.», actual
titular. de los beneficios de carácter fiscaJ. que l~ fueron tras-
pasados por la Orden de 28 de mayo de 1969 CItada, l~ que
quedan sin efecto, con el r~integro, ~n su caso, de las bomfica·
ciones, exenciones o subvenCIOnes ya disfrutadas.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 15 de febrero de 1971.-P. D.• el subsecretario, JoSé

Maria. Bainz de Vieuiía.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda,


